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.roAN CARLOS R.

El MinistrQ de Educación y Ciencia,
JaSE MARIA MARAV ALL HERRERO

Provincia de Burgos, com..rca de La Rlber&. resto comarca,
asbad.., dice, .no se aprecia•. dehe decIr: .2.400•.

Provlncl.. de CAceres. comarca de Carla, avena. dice: '1.100',
debe decir: .1.000·.

Página 25899:

Provincia de Ciudad Real, comares de CAmpo de M'ntiel.
términos municipales de Albadalejo, etc., trigo y triticale, dice:
.1.0000, debe decir: .1.1000.

Página 25900:'

Provincia de Gerona, comarca de Altc Ampurdán. resto co
marca, trigo y triticale. dice: .3.100·, debe decir, .3.700·.

Provincia de Gerona, comarca de Alto Ampurdán, resto co
marca, cebada, dios: .3.000., debe decir: .3.500•.

Página 25902:'

Provincia de Lérid... comarca de Urge!, términos municipAles
de Juneda, etc.• trigo y tritlc..le, dice: .2.200" debe decir,
e2.()()(p •

Provincia de Lérida, comarca de Les Garrigas, términos mu
nicipales. dice: •... Pobla de Tiérgoles...•. debe decir, .... Pobla
de Ciérgoles..... .

Provincia de Lérlda. comarc.. de Segarra, dice, .Términos
municipales de Belianes, Ciutadlll.., Grallena, Guimerá, Maidá.
MontoUu de Cerver&, Montornés, N..lech, Omells de Nellalla.
San Guim de ~lxeriet. Rlber.. del Dono. San Martl de Río
Corb, Talaver&. Va1lhon.. de las Monjas y Verdú., debe decir:
.Térmlnos municipales de BeU..nss, Clutadilla. Grañena Gul·
merá, Maldá, Montcliú de Cerver&. Montornés. Nalech, 6mells
de Negalla. San Martí dll Rio Corb. Vallbona de las Monjas
y Verdú•.

Página 259Of:'

Provincia de S..larpanc.., comarca de Salamanca. términos
municipales. dios: ....Morlllige...•• debe decir: ....Moriñ'go.....

Provincia' de Salamanca, comarca de Alha de Tormes, segun
do grupo de términos municIpales, dice: .... Matinador ...•. debe
decir: _... Ma.tinamor..._.

Página 25905,

Provincia de Segovia, oomarca de Sepúlvsda, segundo grupo
de términos municipales, dice: •... Fuente el Olmo de Fuenlidue
lIa, Fuentepillel. Fuontesaúco de Fuentlduellas. Fuentldueñas.....
debe decir: •... Fuer.te el Olmo de Fuentldué, Fuentepillel,
Fuentesaúco de· Fuentlduefl3., Fuentlduella...•.

Provincia de Soria. com"rca d~ Campo de Gomar... términos
municipales, dice: .AlmazueI.. .• , debe decir: .Almaluez......

Página 25906:

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

REAL DECRETO Z17011983. de 5 de octubre. por el
que Be autorua la transformación de la Escuela
de Asistentes Sociales de Valladolid en Escuela
Universitaria de Trabajo Soclal, adscr!ta el la Uni
versldad de Valladolid.

El Consorcio Ayuntamlento-Dlputacl6n de Valladolid h.. so
licitado le. tr..nsform&ei6n de le. Escuel.. de Asistentes Socl..les
de Valladolld en Escuel.. Universitarl.. de Tr..b..jo Social. den
tro de 1&8 previsiones del Real Decreto 1850/1981, de 2D de
agosto. y Orden ministerial de 22 de lunio de 1993.

Dlob.. sollcltud ha sido Informad.. f..vor&blemente por le.
Unlversl.ad de Valladolid..

En su virtud, .. propuesta del Ministro de Educación Y. Cien
01... oon el Informe f"vor&ble de 1.. Junta Nacion..1 de Unlver
sldadss y previ.. deliber&C16n del Censejo de Ministros en su
reuni6n del dia 5 de octubre de 1983.

28879

DISPONGO,

Artículo 1.· Autorizar le. tn¡¡J.sformacl6n de le. Escuel.. de.
Asistentes Sociales de Valladolid en Escuel.. Unlversitari.. de
Trab..jo Social. adscrita .. le. Universidad de Valladolid.

Art. 2.· La Escuel.. Unlversltari.. de Tr..b"lo 5001..1 de Valla
dolid, dependiente del Ayuntamiento y Dlputaci6n de Vallado
lid. se regirá por lo dispuesto en 1.. Ley Gener&1 de Educacl6n,
en el Decreto 2293/1973. de 17 de "lI'08to, y en el Real' Decre·
to 1850/1981. de 20 de &gOSto Y. en su defecto. por los Estatutos
de 1.. Universidad .. que qu¡"¡.. adscrita, SU propio Regl..mento
y por el Convenio de CoI..bor&cI6n Académloa oslebrado oon
la Universidad de Valladolid.

Art. 3.· Se ..utoriza al Ministerio de Educacl6n , Ciencl..
p ..r.. aprobar el Reglamento del Centro, que se ..justará .. lo
~stablecido en Ie.s norm..s citadas en el arUculo segundo.

Art. 4.· Por el Ministerio de Educacl6n y Ciencl.. se dic·
tarán las normas e Instrucciones precisas para la Interprete
ci6n y desarrollo de lo establecido en el presente Re..1 Decreto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

Provincia de TllrUel, cultivos de trigo y trilica!e:
MINISTERIO DE AGRICULTURA,

PESCA Y ALIMENTACION Comarca DIce Debe decir

-.

28880 ORDEN de 28 de bctubre de 1983 por la que se
rectifican errores de la Orden de 1 de septiembre
que defllWl el limbito de aplicación. las condicio
nes técnicas minlmas de cultivo. rendimientos, pre·
clos y fechas de suscripción en relación COn el se
guro integral de cereales de Invierno en secano",
comprendido en el plan anual de seguros agrarios
combinados de 1983.

Cuenca de Jlloca oo •..•oo l.; ,•••oo
Serrania de Montalbán '" oo. oo. .oo ..
Bajo Ar..g6n ... .oo .oo .oo oo. oo. .oo ..
Serrania de Albarracin ..• .•• .oo .
Hoy.. de Teruel oo. oo' oo .... oo' 'oo;
Maestrazgo ... oo; .... '" oo. .oo ;o .

Provlnci.. de Teruel. cultIvo de oeh..da:

1.900
1.700
1.500
1.500
UOO
L500

2.000
1.600
1.600
1.600
1.600
1600

Página 25907:

Provincia de Z..mora, oomarc.. de Campos-Pan. términos mu
nicipales, dice: •...Cerecinos del Carrizal..... debe decir; ... ,Ce-
recinos dei Carrlal..... .

Provincia de zaragoza. oomarca de Ejsa de los Caballeros.
segundo grupo de términos municipales. dice: .Castejón de
Valdejasa y Tauste.; debe decir; cCastej6n de Valdejasa, Pra
dilla de Ebro y Tauste•.

Provincia de Zaragoza, oomare& de Zaragoza. términos mu
nlclpalss. dios: •...Leesra, Mediana.. ;.; debe decir: ....Lecera,
Letux, Mediana.....

limos. Sres.: Advertidos errores en el texto remitido para
la publicaci6n de le. oItada Orden. Insert.. en el .Boletln..Ofi
cíal del Estado. número 226, de 21 de septiembre de 1983, se
transcriben a contlnuaci6n las oportunas rectificaciones:

Página 25695:

Apartado sexto. segundo rengl6n, dios: •... por razones ho
mogéneas ...... debe decir: e ... por zonas homogéneas.....

Página 25898:

Provincia de Burgos, comarca de Bureba-Ebro. primer grupo
de términos municipales, dice: •... La Puebla de Argaz6n Re
decilla del Campo..... debe decir: .... La Pueble. de Arganz6n,
Redecilla del Camino, Redecilla del C..mpo...•.

Provincia de Burgos, comarca de Bureba-Ebro, tercer grupo
de términos municipales. dice, •... Padrones de Bureba. Poza
de la Sa)...•. debe decir, •... Padronss de Bureba, Partido de la
Sierra en Tobalina, Poza de la Sal.. .•.

Provir:cia de Burgos, comarca de Bureba-Ebro, primer grupo
de térmmos municipales cebada dice: eno se aprecia:. debe
decir: «3.800». " ,

Provincia de Burgos, comarca de Demanda. segundo grupc
de términos municipales, dice: e ... Cascajares de 8 Sierra ...
aramillo... :., debe decir: e ... Cascajares de la Sierra...Jaramillo...:..

Comarca

Cuenca de Jlloc.. ..' ... ,,; ",
Serrania de Montalbán '" ... ...
Bajo Ar&g6n .oo oo. oo. oo '" oo••:.

Serr..nia de Albarracfn oo. oo. .

Hoya de Teruel ... 'OO .oo oo. .... .
Maestrazgo ............oo....... oo.

DIce Debe decir

2.200 2.400
2.100 2.300
2.000 2.200
1.600 1.900
2.100 2.300
1.600 1.900



5 noviembre 1983 BOE.-Núm.285

28881

28882

Provincia de Zaragoza. comarca de Daroca, primer é=TUPO
de Le! m;rws municipales, :1106: •...Used y Va.l de San Martín-;
debe deCIr, •... Used. Valdeho,na y Val 'de San Martln-.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
OPCI t llli!lS.

M,d r:d. "8 de octubre tie 1983.
ROMERO HERRERA

¡in"" Sres. Presidente del FORPPA. Director general de la Pro
[iu.\ ¡nn A~rana, Director general de Investigación y Capaci
t,,,'lon Agraria, Director del IRA y Presidente de ENESA.

l\1l1\iSTERIO DE TRANSPORTES,
TURiSMO Y COMUNICACIONES

REAL DECRETO 'lfl7111983, de 2 de noviembre, por
el que se establecen normas para garantizar la pre,w
ción de servicios mínimos en Correos y Telecomu·
nicación. P

El servicio público de Correos y de T~lecomunicacióndebe ser
considtcrado como esencial para la comunidad, por su incidencia
sobre las actividades personales, culturales y comerciales, DO
sólo dentro del territorio nacional, sino también en el ámbito
internacional Y. por consiguiente, dada su conexión con los bie~

nes e intereses constitucionalmente protegidos, no puede quedar
paraliz.ado en su funcionamiento por el ejercicio del derecho de
huelga de los funcionarios.

Por esta razón, resulta obligado armonizar el interés general
con el disfrute del derecho de huelga reconocido -en los articu
las 28.2 y 37.2 de la Constitución, mediante la adopción de las
me,Jldas necesarias para Bspgurar el funcionamiento de aquellos
servicios que, limitando lo menos posible el contenido de dicho
derecho. sean a la vez suficientes para garantizar las activida
des ininterrumpidas de los servicios postales y de telecomuni-
']"ión. . .

. ,-.~ En su virtud. reafirmando el deber del poder público de inter
venir en tales situaciones para hallar una solución equilibrada.
dando cumplimiento a los mandatos constitucionales e inspirán
dose para eUo en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional
y del Tribunal Supremo. asl como en los pactos Internacionales
de los que Espafta es parte. y en el propio artlculo 10, párrafo
segundo. del Real Decreto-ley 17/U117. de 4 de marzo, a propues
ta del Ministro de Transportes. Turismo y Comunicaciones y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 2 de noviembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.· Las situaciones de huelga que afecten al parso
nal de la Dirección General de Curreos y Telecomunicación se
entenderán condicionadas al mantenimiento de los servicios esen.,
ciales postales y ¡le telecomunicación en las distintas oficinas
de la misma. -

Art. 2.· A 101 efectos previstos en el artlculo anterior. se
considerarán como servicios esencial"'8 los siguientes:

Admisión )1 entrep..

- Telegramas de entrega inmediata y asimilados.
- Correspondencia urgente ordinaria y certificada.
- Post&! expréB.
- Giro urgente nacional e internacional.

Caja Postal de Ahorros

- Cobros y pagos, cámara de compensación con relación a
talones. letras y demás documentación de otras Entidades
bancarias, en la misma forma,yextensión que los preste la
Banca privada.

Otros servicios

- Recogida de buzones en los casos en que se reciba aviso de
que los mismos están saturados de correspondencia para
su custodia en locales adecuados.

- Todos los servicios internos y externos mínimos para cum
plimentar los descritos anteriormente, asl como los de asis
tencia a muelles, aeropuertos, estaciones, etc., para la re
cogida, en su caso, y custodia de las expediciones recibidas.

Art. 3.- La Dirección General de Correos y Telecomunicación
determmará el personal que se considere estrictamente necesario
para la prestación pe los referidos servicios esenciales, oído el
Comité de Huelga. .

Art. 4.· Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del
personal al que se refiere el articulo anterior serán considera
dos ilegales. pudiendo ser objeto de las correspondientes san
ciones.

Art. 5.' El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dla de su publicación en el .Boletln Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Transportes, Turtsmo

y Comu~lcaeionea,

ENRIQUE BARON CRESPO

RESOLUCION de 19 de octubre de 1963, de lo S.
cretIJrIIJ General de Tur~mo. por lo q.... ,e pubUco
el ,..110 del Jurado que otorgo los Premio, N<JClo-
ncle, de Ga,tronomla. corre,pondiente, .. 111i1S.

ConsUtuldo el Jurado para fallar loe Premios Nacionales de
Gastronomia, correspondientes a 1983. eegún la Orden mlnist.
rlal de 15 de diciembre de lll8l, por la que se crean 101 meD
cionados premios. compuesto por loe siguientes miembrol.

Presidente: Ilustrislmo seftor don Ignado Fuejo Lago. Secre
tario general de Turismo.

Vicepresidente, Ilustrísimo ·'seftar don Mario Trinidad Sán-
chez. Subsecretario de Cultura.

Vocales, representantes del Ministerio de Cultura,

Don Manuel Vázquez Montalbán.
Don Camilo José Cela. •

Representantes del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones:

Don Ramón Yáftez Juez.
Don Xavler Domingo.
Dofta Angeles Arenillas.-

Representantes de la Academia Espaftola de Gastronom la o
de otras Entidades dedicadas a la promoción de la gastronomia,

Don Enrique Múgica Herzog.
Don Gonzalo Sol.
Don Francisco López Canís.

Secretario (sin votol:

Ilustrlsimo seftor don J. Ignacio Vasallo Tomé. Director ge
neral de Promoción del Turismo.

Ha. tenido a bien ronceder los .Premlos Nacionales de Gas
tronomía» 1983, de la siguiente manera:

Primero.-EI Jurado decidió. por mayorla. otorgar el premio
al mejor Jefe de Cocina a don Jaume Bargues, del restaurante
·Jaume de Provenca-. de Barcelona.

Segundo.-Premlo al mejor Director de Establecimiento. por
unanimidad. a dofta Maria Jesús Fombellida. de -Le Panler
Fleuri-. de Rentería (Guipúzcoal.

Tercero.-Premlo a la mejor publicación sobre temas gastro
nómicos. por unanimidad. al libro de don José Castillo••Recetas
de cocina de a.buelas vascas•.

CuarllO.-Al mejor restaurante de cocina regional. por mayo
rla, al restaurante .casa Gerardo_. en Prendes (Asturias!.

Qulnto.-Premlo especial de la actividad gastronómica más
...obresaliente realizada durante el ailo, a la Universidad Inter
nacional .Menéndez Pelayo...

El Jurado decide. asimismo, lo slgulentll:

Como reconocimiento a las cocinas espaftolas tradicionales
a partir del ejemplo de las asociaciones gastronómicas vascas.
recomendar que se cree para el próximo ailo un premio para
Socieaades o asociaciones gastronómicas.

El Jurado acuerda. igualmente, hacer una mención especial
a la labor realizada por el Grupo .El Alamblque-. como pro
moción a la cocina espaftola en el extranjero. .

El Jurado acuerda hacer una mención especial al libro de
doña Penéiopa Casas, .The Foods and Wlnes of Spaln-, como
reconocimiento a la magnifica difusión de nuestra cocina, que
ha llevado a cabo dicha obra.

Como fomento de los medios audiovisuales. el Jurado acuer
da hac..r una mención especial al programa .Piplripao-. de
Radio Nacional de Espafta. dirigido y editado por Máxlm<l Fer
nández y Luis Bettónlca.

-Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de octubre de 1983.-EI Secretario general. "resi

dente del Jurado. Ignacio Fuejo Lago.


